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Ninguna persona podrá
recibir una remuneración
mayor a la establecida para
la persona titular de la Jefa
tura de Gobierno ningún
funcionario podrá tener un
salario mayor al de su su
perior ni recibir bonos asi
lo plantea la iniciativa de
Transparencia en Remu
neraciones Prestaciones y
Ejercicio de Recursos que
presentó ayer la diputada
Ernestina Godoy

En la iniciativa que se
turnó a comisiones en el
Congreso se establece que
la jefa de Gobierno recibirá
una remuneración de 922
unidades de medida y ac
tualización es decir 74 mil
313 pesos de salario bruto

Si se aprueba en el pleno
la iniciativa se aplicará a los
funcionarios de los poderes
Ejecutivo Legislativo y Judi
cial y a los órganos consti
tucionalmente autónomos
alcaldías y todos los entes
públicos de la capital plan
teó Godoy aún presidenta
de la Junta de Coordinación
Política del Congreso local

También se eliminan bo

nos prestaciones cualquier
otro beneficio económico
que no se cuantifique como
parte de la remuneración y
además deben estar deter
minados por la ley

La legisladora de Morena
argumentó que este cambio
es necesario porque ocu
pamos el segundo lugar en
salarios altos entre los paí
ses de laOCDE medido esto
en proporción con el P1B per
cápiici y los últimos lugares
en ingresos salario para el
resto de los mexicanos Te

nemos gobernantes ricos
con pueblo pobre

Consideró que un alto
salario no produce por sí
mismo eficiencia La inde
pendencia e imparcialidad
no es motivo solamente de
la alta remuneración La ho
nestidad tampoco se origina
en un salario alto

En tribuna habló de que
la iniciativa propone facultar
a la Contraloría y la Audito
ría Superior a generar accio
nes de vigilancia en el seno
del sistema anticorrupción
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